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USOS Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LAS CONSULTAS EN 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS, PARA CELEBRAR ELECCIONES.- 

De la interpretación del artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que los 

integrantes de las comunidades indígenas tienen derecho a elegir sus autoridades de 

conformidad con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales y a ser consultados 

para determinar si la mayoría opta por continuar con el sistema tradicional o por una nueva 

modalidad para celebrar elecciones. En ese contexto, para su validez, la consulta, además 

de observar los principios establecidos en dicho Convenio, como en la Declaración sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, debe cumplir con los siguientes requisitos: 1. Debe 

realizarse con carácter previo a la adopción de la modalidad susceptible de afectar los 

derechos de los indígenas, lo que implica que deben ser involucrados, lo antes posible en el 

proceso de decisión; 2. No se debe agotar con la mera información, lo que significa 

proporcionarles los datos para que participen de forma genuina y objetiva en la 

construcción de la misma; 3. Debe ser libre, sin injerencias externas, coercitivas, 

intimidatorias o de manipulación; 4. Debe ser de buena fe, dentro de un proceso que genere 

confianza entre las partes, basada en principios de confianza y respeto mutuos, con el 

objeto de alcanzar el consenso; y, 5. Debe ser adecuada y a través de las instituciones 

representativas indígenas, esto es, que el procedimiento realizado sea apropiado para todas 

las partes involucradas, tomando en cuenta los métodos tradicionales del pueblo o la 

comunidad para la toma de decisiones y, sistemática y transparente, lo que se traduce en la 

determinación de los criterios que se utilizarán para establecer la representatividad, forma 

de participación y metodología. 

 

5ta Epoca:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.—SUP-JDC-

1740/2012.—Actor: Bruno Plácido Valerio.—Autoridad responsable: Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero.—13 de marzo de 2013.—Mayoría de seis 

votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—

Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, Fernando Ramírez Barrios y Emilio Zacarías 

Gálvez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de mayo de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-01740-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-01740-2012.htm

